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Se ad.rn.lten suscripciones particu
lares y -voluntarias á este periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de Arnaiz, plaza del Mercado, 
núm. 4a, á 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

Para fuera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
á 20 rs.por trimestre franco de porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
por te, sin cuyo requisito no se recibirán*

BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA.

ARTÍCULO DE OFICIO.

Habiéndose fugado de! depósito de esta plaza el 
día 13 del actual el quinto Pedro López, que debía 
pasar al de Valladolid y cuyas serías se espresan á 
continuación, dispondrán los Alcaldes constitucio
nales de los pueblos de esta provincia la captura de 
aquel, remitiéndole si fuese aprehendido á disposi
ción de este Sr. Comandante genera!.

INatural de Fresno de Rodilla, hijo de Estovan y 
Victoria Izquierdo, estatura 5 pies y 5 líneas, pelo 
castaño, ojos garzos, nariz regular y barba poca. 
Burgos 18 de Junio de 1 838. — Fernando María 
Ferrer.

Las Justicias de esta provincia capturarán y con
ducirán con toda seguridad á los desertores de este 
depósito correccional de confinados, á los individuos 
cuyas filiaciones á continuación se espresan , los que 
se fugaron el 13 del presente.

Juan Marera, de Bahnalá, provicia de Logroño, 
casado, labrador, de 50 años: estatura 5 pies y 5 
pulgadas; pelo cano, ojos pardos, nariz regular, 
barba poblada, cara redonda, color trigueño.

José María Gómez, natural de Cádiz, avecinda
do en el valle de Poblaciones, estado soltero, oficio 
peinero, edad 25 años, estatura 5 pies y k pulga
das: pelo y cejas castaño, ojos azules, nariz afilada, 
color claro, barba poca. Burgos Junio 18 de 1838.= 
Fernando María Ferrer.

El día 4 del actual fueron batidos por el Ge
neral León con parte de la división de la Ribera, 
los seis batallones y dos escuadrones rebeldes al man
do de Guergué y García que se hallaban sobre el

.ílbol i « •' ''
Rio Arga, causándoles bastante pérdida de muertos 
y heridos y haciéndoles 54 prisioneros entre ellos 
un Comandante y dos oficiales que entraron el 5 
en Pamplona,

A las dos de la mañana del mismo dia cuatro 
compañías enemigas, de otros tantos batallones que 
Jas apoyaban , intentaron apoderarse de la villa for
tificada de Lumbier, favorecidas de algunos paisa
nos de ella qué las habían facilitado la entrada por 
una casa pegante á la muralla, habiendo logrado pe
netrar hasta 200 facciosos en su corral; mas la va
liente guarnición compuesta de tres compañías del 
Provincia! de Valladolid, y una dé Milicia nacio
nal consiguió rechazar á aquellos causándoles en su 
fuga 10 muertos entre ellos el gefe que les man
daba, cogiendo 32 prisioneros inclusos 5 oficiales 
que también entraron en Pamplona.

Igualmente fue batida el 7 por el General San 
Miguel, la facción de Llangostera que compuesta de 
4000 infantes y 400 caballos se hallaba en Munie- 
sa haciéndoles 150 muertos, gran número de he
ridos, 20 prisioneros y 5 pasados.

Lo que me apresuro á noticiar á los leales ha
bitantes de esta provincia para su conocimiento y 
completa satisfacción. Burgos 18 de junio de 
1838.—Fernando Maria Ferrer.

PARTIDO DE BURGOS.

Las Justicias de los pueblos de este partido se 
servirán pasarme dentro de ocho dias fijos y bajo de 
su responsabilidad listas de los Vecinos que deban 
tener voto en las eleciones de diputados y propues
tas de Senadores á Cortes por hallarse en alguno de 
los casos que expresa el artículo 7.” de la ley elec
toral de 18 de julio de 1837 inserta en el Boletín 
oficial de esta Provincia de 28 del mismo n.° 267,
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y eon. 1.° Pagar anualmente 300 rs. de contribu
ción de cuota fija. 2.° Tener una renta anual de 
1500 rs. procedentes de predios propios rústicos ó 
urbanos, ganados, establecimiento de caía y pesca, ó 
de profesión para cuyo ejercicio se requiéran estudios 
y exámenes preliminares: Los labradores que posean 
una yunta propia destinada esclusivamenle á cultivar 
tierras de su propiedad. 3.° Pagar en arrendamiento 
ó aparcería una cantidad de frutos ódinero que no- 
baje de 3000 rs. anuales ó tener dos yuntas pro
pias destinadas esclusi va mente a labrar tierras pro
pias arrendadas ó en aparcería. 4.° Habitar una ca
sa ó cuarto destinado esclusivamenle para sí y su 
familia que valga al menos 400 rs. de reota anual. 
Burgos 15 de Junio de 1838. = Santiago García 
de Oyuelos.

El- Licenciado D. Casto de Liebatia. Jues de 1.a 
instancia del partido de Villadiego. = A todos los 
habitantes del mismo, hago saber nuevamente que 
por Real orden de 4 del corriente S; M. la Reina 

Gobernadora se ha dignado aprobar la autorización 
del Señor Regente de la Audiencia territorial, .para 
que despache desde esta capital cuantos asuntos ocur
rieren, á fin de no paralizar la administración de 
justicia. Lo bago notorio á dichos habitantes del dis
trito judicial de Villadiego, volviendo á hacerles las 
mismas prevenciones que se hallan consignadas en 
mi circular inserta en el Boletín n.° 358, y con es
pecialidad á los alcaldes, de quienes espero el mas 
puntual y exacto cumplimiento de cuanto les en
cargaba; como al que se limitarán en conocer de los 
negocios y ejercer su jurisdicción á solo lo que les 
permite la ley, teniendo muy presentes para su es
tricta observancia los artículos 31 , 32 y 33 del 
reglamento provisional para la administración de jus
ticia de 26 de setiembre de 1835.=Burgos 14 de 
de junio de 1838.=Licenciado Casto de Liebana.

ROTA. El Escribano del Juzgado D. Manuel 
Serrano de Arce, vive en la Llana de dentro núm. 
1(9, y en la misma Casa el Promotor-juica!, Li
cenciado D. Manuel Grijalba.

comandancia general de la provincia.
Concluye la RELACION nominal délos Gefes, Oficiales y Tropa que han sido hechos prisioneros por el Coronel 

D. Gaspar Antonio Rodríguez, en los Campos de Pradoluengo procedentes- de la facción de B.dliuaseda que lle
garon ayer á esta Capital.

, PROCEDENCIA
CLASES. NOMBRES. PUEBLOS DE SU NATURALEZA. antes de irse á la facción.

Saldados. . . . Ramón Emensa. 
Santos Lacámara. 
Francisco González. 
Benancio Falero. 
Antonio Parrar. . 
Alejandro Marcos. 
Pascual Altai. 
Melchor Pácelo. 
Gregorio Rancia. 
Zacarías Barcena. 
Pedro Macera. 
Manuel Obes. 
José María Locorro- 
Gregorio Andrés. 
Eustasio Rebenga. 
Alfonso Alvares. 
Angel Villanueva. 
Anastasio Nnñez. 
Estanislao Pascual. 
Robustiano Lázaro. 
Bartolomé Nuñez. 
Braulio .Chaves. 
Feliciano Sánz. 
Lorenzo González. 
José Carretero. 
Isidoro Sacristán. 
Manuel Sauz. 

José Flores. 
José Ortega-, 
E«to#t.eri<i Cipriano. 
J'®^ Pascual. 
Angel Zapatrro, 
Antonio Barragan. 
Nicasio González.

Cela. 
Soria. 
Valladolid. 
Saelices. 
Zorita. 
Salamanca. 
Zaragoza. 
Ci udad-Rod rigo. 
Segovia. 
Bañares.
Medina del Campo- 
Valencia.
Córdoba. 
Campillo. • 
Balzate. 
Cantalapiedra. 
Pozo Rubio. 
Cu riel..
Cuellar.
Sacramenta- 
Aguilera. 
Voceg illas. 
Sacramenia- 
Cuellar. 
Cantavieja. 
Cueba de Pédro-Rarca. 
Segovia- 
Mórgueruelo. 
Fresuil lo. 
Zainas de Torre- 
Roa. 
Jde m.
Tara-ticen. 
Casi, tilo Dure. Valladolid.

Ponteve dra i.° Granaderos Provii,.
Soria.
Valladolid.

Paisanos.

Cuenca. Princesa 4» de Línea.
Idem. Paisano.
Salamanca- Almansa 18 de Línea-
Zara goza. Idem. Idem.
Ciudad-Rod.° Idem. Idem.
Segovia. 
Logroño. 
Valladolid. 
Valencia.

Paisanos.

Córdoba.
Burgos- 
Idem- 
Salámanca. 3.er Regimiento G. R. L
Cuenca.
Valladolid.

Paisanos.

Segovia. 
Idem, i.er Reg. Zapadores profl-
Burgos. Paisano.
Si govia- 4.0 Regimiento G. R. I.
Jdem. Provincial de Soria.
Idem. 
Teruel.

Paisanos.

Segovia. 
ídem.
Teruel. 
Bu rgos. 
Soria.
Burgos. 
Idem».
Cuenca.
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Gutegerio Kcücou. Fresneda. Zaragoza,
Matias del Campo. Gabanes. Burgos.
Patricio Erranz. Críales. Idem.
Julián de D. Pedro. Velilla. Segovia.
Tomás de Domingo. Fuentecen. Burgos.
Pedro Diez. Medina Pomar. Idem.
Luis Castaño. San Justo. León.
Gregorio Macarrón. Aillón. Sigüenza.
Casimiro González. Los Salvases. Burgos.
Benito Justo. Fresno Rio-Tiron. Idem.
Julián Martínez. Saelices. Cuenca.
Matias Plaza. Fuentecen. Burgos.
Martin Gómez. Hará. Logroño.
Juan González. Abrairas. Lugo. *
Justo Briongos. Arauzo. Burgos.
Feliciano Lozano. Altnazan. Soria.
Lorenzo García. Setjas. Betanzos.
José Mi lian. Cogolludo. Guadalajara.
Albaro Cormenzana. Lotnana. Burgos.
Vicente Ortega, Semillas. Guadalajara.
Nicanor Gamarra. Lerma. Burgos.
Juan A Iva tez. Villanueva Andujar. Jaén.
Juan Andrés. Villalon de Campos. Zamora.
Tomás Buendicho. Pozo Rubio. Cuenca.
Francisco de Paz. Rio Seco. Valladolid.
Gerónimo Pos. Logroño. Logroño.
Aniceto Zuazo. Herrera del Duque. Badajoz. J

Andrés Camara. Alcubilla. Soria.
Victoriano Erranz. Santibañez. Segovia. Infantería 3.° de Linea.
Francisco Covo. San layo. Santander. Francos de Cantabria.
Agustín Torre. San Román. Idem. Idem.
Jacinto Vega. Montejo. Segovia. Paisanos.
Eugenio García. Idem. Idem.
Luis Fraile. Bociga. Valladolid.
Vitor Rodríguez. Villa valdaja. Idem.
Antonio González. Villaredo. Betanzós.
Fidel Etnbarba. Moda. Zaragoza. Provincial de Ronda.
Ramón Udaeta. Oquendo. Alava. Paisanos.
Tomás Arranz. Castillo. Valladolid.
Vicente Lucas. Villarbar. Soria. Francos de Soria.
Marcos Cama. Verastieta. Alava. Paisanos.
Narciso Molialbo. Olmedo. Valladolid. <
Felipe González. Cuella. Burgos.
Leoncio.Perez. Arlanzon. Idem.
Vicente Cantera. Balderrama. Segovia.
Rosendo Elbira. Cabezón de la Sierra. Burgos.
Eugenio Rodríguez. Montejo. Segovia.
Anselmo Perez. Corral de Ayllón. Idem.
Vicente Cuesta. Colmenar. Madrid. Lanceros de la G. R.
Francisco Perez- Rio-Sabro. Avila. Infantería 16 de Línea.
Eusevio Sanz. San Martin. . Segovia. Paisanos.
Cirilo Cano. Fuente el Cespe; Burgos.
Laureano Lázaro. Qnintanar. Idem.
Mareo* González. Idem. Idem.
Miguel Carbajal. Illo. Toledo.
Angel Castillero. Puebla. Idem.
Mallas Lázaro. Orduña. Vizcaya.
V icen te Vi bar. Burgos. Burgos.
Vicente Perez. Castillo Garcínuño. Cuenca. 1

Total. 297.
Bwgos ja de Junio de i838.=Cesar Tournelle.

Ministerio ele Hacienda. = Primera Seccion.= que los dueños ó herederos de las adjudicadas á la
Real orden =En vista de lo csptieslo por V. S. en Hacienda pública en pago de alcances puedan solí-
su consulta de 16 del actual, S. M. la Pieina Go- citar su devolución conforme á lo prevenido en real
herradora, se ha servido señalar el plazo de un mes, orden de 23 de febrero último, siempre que satis-
contado desde el día cn que esta resolución se anuti- fagan en metálico el mismo precio porque se hizo
•iti en 1a Gaceta y en el Boletín de fincas, para la adjudicación; en el concepto de que espirado di-



dio plazo deberá procederse á la vGriln de las que 
no se hubiesen reclamado, según se dispone en la
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'pélenles. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid
23 de febrero de 1838.=Mon.

propia real orden, á cuyo fin esa dirección gene
ral pasará á la de arbitrios de Amortización la lista 
de todas en los términos que esta lo solicita , esclu- 
yeudo únicamente aquellas fincas que la Hacienda 
necesite para su servicio. De orden de S. M. lo digo 
á V. S. para su inteligencia y respectivo cumpli
miento. Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 
30 de mayo de 1883.=Mon.

La escueta de primeras letras de Revilla Vatlejera se halla 
vacante: su salario es de cuarenta fanegas de trigo pagadas por 
los padres de los niños, 460 rs. en dinero que pagan de los 
propios de villa, casa para vivir, suerte de leña y libre de to
da contribución. Los memoriales se dirigirán á su Ayuntamien
to que liará su provisión.

La real orden que se cita es la siguiente-.
He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora 

del espediente promovido por el intendente de Gra
nada sobre la necesidad de dictar nuevas instruccio
nes que faciliten la enagenacion de las (incas adju
dicadas á la Hacienda pública por atrasos de deu
dores, y en vista de la instrucción dada al mismo, 
y de conformidad con el dieta meo de la comisión 
auxiliar consultiva de este ministerio, S. M. se ha 
servido declarar, que si los anteriores dueños de 
dichas fincas ó sus herederos las solicitasen , se Ies 
devuelvan, siempre que satisfagan en metálico el 
mismo precio porque fueron adjudicadas; y en caso 
contrario que se proceda á su enagenacion guar
dándose en ella las reglas que se hallan estableci
das y se observan para la venta de los demas bie
nes nacionales, mediante á que las espresadas fin
cas deben considerarse comprendidas en el art. 1.° 
del decreto de 19 de febrero de 1836; siendo la 
voluntad de S. M. que para el cumplimiento de 
esta real orden por parte de las dependencias de 
amortización, que es á quienes corresponde enten
der en la enunciada enajenación ó. venta , esa direc
ción general pase á la de arbitrios de dicha amor
tización una nota de todas las fincas indicadas que 
no estén aplicadas al servicio de la misma Hacienda, 
ó tengan otro destino esclusivo de igual preferencia. 
De real orden lo digo á V. S. para los efectos cotn-

Se llalla vacante el partido de Cirujano de la villa de Cas- 
til de Peones con los pueblos agregados de Revillagodos y Rei- 
noso : su honorario consiste en 107 fanegas de trigo y llore de 
toda contribución. Las solicitudes se dirigirán á su Ayunta
miento.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de la villa de Valluer- 
caiit-s , que se compone de cien vecinos , y su dotación anual 
consiste en 110 fanegas de trigo álaga , con inclusión de 6 fa
negas que paga su cabildo eclesiástico; Cobradas por el apunta
miento y pagadas en San Miguel de Setiembre de cada año ■ li
bre de contribuciones á esceccion de la de sisas. Los memoriales 
se dirijirán á su Ayuntamiento francos de porte,

La subasta de la lana merina trashumante del Hospital de! 
Rey, anunciada para .1 18 de este mes, se prologa hasta el 27 
del mismo , cuyo acto se verificará en el sitio y hora que an
teriormente se indicó.

Don Pedro Arze Vázquez, vecino de la villa de Castrojeriz, 
á caba de obtener el título de Escribano: lo que anuncia al jrú— 
bheo ofreciéndole su inutilidad.

Se halla vacante el partido de Cirujano de los pueblos de 
San Miguel de Pedroso y Ezquerra , ( Partido de Belorado ) 
poco distante uno de otro, y que componen ambos noventa 
vecinos : la dotación consiste en 90 fanegas de trigo bueno, 
casa y libre de con tribucion : se señalan i5 días de término 
para pre entar los memoriales contados desde el 16 del cor
riente. Los memoriales se dirijirán francos de porte á el Ayun
tamiento de San Miguel.

RIFA A FAVOR DEL HOSPICIO.
En la extracción de números verificada 

en la Elifa anunciada para el 16 de Junio 
ha salido premiado el 659.

Imprenta de abnaiz.

Estado que manifiesta los viveres que han ingresado r.n estos almacenes militares por cuenta de las contratas de D. Agustín Clinari 
por Real orden de 16 de Febrero de este año j posteriores, hasta

NOTA. Ademas y por separado de lo que contiene el presente E>lado , se ha hecho el suministro en esta Plaza , de pan Ce
bada y Paja desde primero de abril hasta esta fecha por contrata. Burgos ia de Junio de i838. V.° B.°=E1 Comisa rio de gu 
de r ,a Clase , José de Urdanvideluz.= El Factor Guarda-almacén , Antonio García. * lra

el de la fecha, d saber.

Harina 
arrob. libras.

Arroz 
arrob. libras.

Tocino 
arrob. libras.

Alubias 
arrob. libr;as,

Cebeda 
faneg, celcm s

Paja, 
arrob. libras.

Vino 
arrob hb.

INGRESADO. 4394a
Remesado al ejército á va-

I l i4.i53 6607 998 30 8575 34.3oo 648.

ríos puntos.......................39.637 4 6.682 33 363g 370 1 6126

Suministr.0 en esta plaza. 13.373. 5 963 3 3 3968 = 449 648

Importa lo distribuido. . 43.899 6 1 3.646 '9 6607 3 70 i 8875 648

Idem lo ingresado.................43.943. 11 14.153 6607 998 20 8575 34.800 638

Existencia actual.............. 1.48 5 5o6 6 6 q 8 '9 * -


